
0 0 .—Núm. 339 Sábado 6 de Dicíemre de 1884. Tomo IL—Pág. 1441 

m 

d 

I 
I i ir 

en 

Se doolara texto oücial y a n t ó n t i c o de 1 M 

divpoaidonea o ñ c i s l e s , ca&iqcríera qae sea su 

origen, pubiicadoa en la G-afínta de M a n i l a , poi 

i» tanto Be l én obbgatosiae en en cnmplimiento, 

{ífKjftrtojr O t c r r í o d* &t de Ftbrero ti» íhf í t \ . 

Serán snsGrlto'eB foraoaoa á la Gaceta todos 

ios pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente 

pagando so importe los qae puedan, y supliendo 

por ios d e m á s los fondos de las respectivttp 

^rovineias. 

( R m l 6rd*n d*. 2fí de Setvtmbr* dt I W t ) 

INTENDENCIA. GENERAL DE H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

ndice de las resolueiones definitivas adoptadas 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda 

el 16 al 31 de Octubre próximo pasado. 
Octubre 18. Nombrando aspirantes primeros res-
ti\amenté de la Contaduría y Tesorería genera-
á D. Victor Fernandez y I) . Janunrio Bautista. 

Lrantes terceros de la Tesorería y Contaduría ge-
rales, Ordenación delegada de Pagos y Sección 
tultativa de la Aduana de Manila á i>. Juan Mo-

I». Francisco Icasiano, D. Potenciano Reyes y 
Manuel Miranda y Crescini y confirmando en sus 
üinos como aspirantes 1. 0 y 2. 0 de la Sección 

.Liiiistrativa de la expresada Aduana á D. José 
Ala y de los Santos y D. Nicolás Salonga; como 
pirantes 1 . ° y 2. 0 de la Sección facultativa de 
íha dependencia local á I) . Martin de Ocampo y 
Rafael Rojas y como aspirante 3. 0 de los alma-

*'! nes de la propia Aduana á D. Andrés del Rosario. 
11 Id. id. Disponiendo que el plazo reglamentario 
« i posesión de 1). Pedro Aznar en el destino de 

sci icial 5 . ° de la Subdelegacion de Hacienda pú-
ica de la Isabela de Luzon se entienda prorogada 

sor los dos días que trascurrieron de exceso sobre 
esa raen cío nad o plazo. 

tá Id. 20. Nombrando á D. Emilio Ramírez de Are
te c «no para desempeñar imerinamente la plaza de 
•cellfede negociado de 2.a clase de la Intendencia 

Hacienda. 
ne Id. 21. Aprobando el contrato de fletamente de 
H;»goleta americana «Bartola» celebrado entre el 
roí ¡obemador de Marianas y el Capitán de dicho bu-
;MoeM. O. P. Holcomb para conducir desde aque-
¡af 9s Islas á esta Capital la correspondencia oficinl y 

ovií liblica, y disponiendo que la cantidad de pfs. 1400 
"que aquel se estipuló, sea satisfecha por la Te
jería general con aplicación á la Sección 7.a, 
'¥^10 9. 0 , Artículo 2. 0 del presupuesto de gas-
18 vigente. 
^ 24. Autorizando á las oficinas militares para 

116 coa cargo al crédito de pfs. 6318 que hay con
dado en la.Seccion 4.a, capítulo 3. 0 , art ículo 1. 0 

j !' presupuesto de gastos vigente, se libre menswal-
sad lente la cantidad de pfs. 301 que solicita el Gober-
e 'Mor de Mar;anas para atender al pago de haberes 
cfMa Compañía de Milicias de Artillería de dichas 
r48 dispuesto por aquella autoridad con motivo de 

acoQtecimientos ocurridos en la noche del 2 de 
J^o último. 
1(,-_28. Concediendo un crédito supletorio de pfs. 
^ ' 0 3 4̂ 8 con Crtrga al art ículo 1. 0 , capítulo 

' Sección 1.a del presupuesto de 1883-84, hoy 
^pliacion, á fin de legalizar las cantidades tsa-
echas con exceso al crédito legislativo por el con

de haberes de los retirados de Guerra y 
•fina. J 

Jd' id- Id. id . de pfs. 71,139c20 con cargo al 
^culo 4 o ? capítulo 13, Sección 5.a del presu-

' T p 0 de 1883-84, hoy en ampliación, á fin de le-
5}| el mayor importe de las cantidades satisfe-
i5Co ^ ía empresa concesionario del cable Telegrá-

i. c"i^0 Kolinao á Hong-Kong por el producto 
Corfespondencia, por no ser suficiente la cifra 

^ n a d a en presupuesto para dicha atención. 
^9. Autorizando el gasto de pfs. 563 para 

lor 
M 

la 

í la adquisición, embalage, fletes y seguros de veinte 
! millares de tabacos de menas speciales, que deben 
' remitirse al Monarca de Siam. 
i Octubre 31. Disponiendo q i B á partir desde esta 

fecha cesen en virtud de reforma en el desempeño de 
sus cargos D. Vicente Abad Ofcial 3. 0 de la Sec
ción pericinl para el reconocímÍ3nto del tabaco que 
se remita á la Península, D. .A'itonio Ortega y D, 
José Santos Morillo oñ üales cuartos de la misma, 
i ) . Manuel Znragoza, D. Rufino Fernandez y D. Ma
tías Aznar oficiales quintos de la propia oficina. 

Id . i d . Nombrando para que desempeñen inte
rinamente y á partir de 1.° de Noviembre próximo 
la plaza de oficial 2. 0 de la Sección espresada á 
D. Vicente Abad que es oficial 3. 0 de dicha oficina 
para la de oficial 3 . ° á I). Antonio Ortega que 
es oficial 4. 0 mas antiguo de la citada Sección pe
ricial , y para la de 4 ^ á D . José Santos Morillo 
que es también oficial 4. 0 de la m'sma dependencia. 

I d . i i . Autorizando para que mientras tanto no 
formen parte ae este apostadero ¡os cuarro canono-
ros construidos en la Península que han de sustituir 
á las goletas «Sta. Fi lomena», «Valiente» y «Ani
mosa» y á los tres cañoneros de 20 caballos, puedan 
continuar todos estos buques en las mismas condicio
nes que hoy están satisf.Hciéndose los gastos que ori
ginen por los conceptos del personal y ranterial con 
cargo á los créditos sobrantes y económicas in t ro
ducidas en el artículo único del capítulo 9. 0 y ar t í 
culos 1.0 y 3. 0 del capítulo 10 correspondientes 
del presupuesto vidente de 1884-85. 

Manila 29 de Noviembre de 1884. - Luna. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 16 al 31 de 
Octubre próximo pasado, que se publica en la «Ga
ceta», con arreglo á lo mandado en Decreto de 28 
de Octubre de 1869. 

Octubre 16. Aprobando la fianza de 1000 pesos 
prestada por la Sociedad de las mútuas de em
pleados para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer D Federico Saavedra y Alvarez en el des
empeño del cargo de Subdelegado de Hacienda de 
las islas Batanes, como Gobernador P. M. de las 
mismas. 

Id . i d . Declarando cesante al escribiente de la 
Administración Central de Rentas y Propiedades Flo
rencio Santos y nombra para reemplazarle con el 
sueldo anual de 36 pesos á Gruillermo Vidal y para 
la plaza que este deja dotada con el haber de 32 
pesos al año, á Bernardino de l a Cruz, meritorio de 
dicha dependencia. 

Id . i d . Id . bastante el poder otorgado por D. 
Evaristo de Elizalde, vecino y del Comercio de esta 
plaza á favor de D. Cárlos Üderton Barnes, en su 
calidad de agente del Hong-Kong etc. Shanghai 
Banking, Corporation ó á quien le sucediere en d i 
cha agencia, para que en nombre del otorgante y 
representando su personalidad, acciones y derechos 
haga efectivas las cantidades que tiene constituidas 
en la Caja general de Depósitos en concepto de de
pósito voluntario ó en el de trasferencia á su favor 
hacer nuevas imposiciones, renovar las cartas de 
pago y demás que expresa el citado documento. 

Id . 17. Aprobando la liquidación formada por la 
Intervención de la Administración Central de Rentas 
y Propiedades para abonar la tercera parte del va

lor de las multas y de los productos forestales de 
procedencia fraudulenta al montero 2.° i>. Jul ián 
G. Rivera destinado en la Sección de Balanga de 
la provincia de Bataan. 

Octubre 17. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por los cónyuges D. Juan Ramos y doña 
Canuta Castaño para garantir el cumplimiento del 
arriendo por un trienio del juego de gallos del dis
trito de Mindanao. 

Id . id. Declarando incurso en la multa de 200 
pesos al Contratista chino Vy-Chiuchiong por haber 
consentido la aperturt de gallera del pueblo de V i -
Uasis provincia de Pangasman en los dias no per
mitidos y á 50 pesos á los Gobernadorcillos del 
mismo pueblo D. Juan Olivar y D. Valeriano Magno. 

Id . 18. Id. bastante á sus efectos el poder otor
gado en esta Capital por D. Cecilio Valdivia, Pre
bendado de esta Santa Iglesia Catedral á favor de 
los Sres. D. Manuel Clemente, D. Luis de los Re
medios y D. Cirilo Rivera para que por el órden 
en quo van nouabrados i'p.pi-Gseafen al otorgante en 
todos los negocios judiciales y extrajud icial es que 
tenga y tener pueda en esta Capital, y part icu¡ár
mente para cobrar, recaudar y percibir sus pagas 
y demás que se consigna en el expresado poder. 

I d . id. Disponiendo que por cenveniencia del ser
vicio pase á prestar los suyos al Gobierno Civil de 
Manila el Oficial 5.° auxiliar de Vista de la Aduana 
de esta Capital D. Santiago Domínguez, para auxi
liar la cobranza de las cédulas personales de 9.a 
clase. 

Id . id . Declarando bastante los documentos pre
sentados por D. Alfonso González Novelles, apode
rado de doña Josefa Salazar madre del difunto Sar
gento D. Antonio Sánchez Salazar, en solicitud da 
que se le conceda el derecho para levantar de le 
Caja de Depósitos las cantidades que á nombre de 
dicho finado se hallen constituidas en la misma. 

Id. id . Disponiendo se faciliien las certificaciones 
correspondientes á I) . Miguel Mateo en reempiaz') 
de las primitivas cartas de pago libradas por la Caja 
de Depósitos, una de pfs. 200 y otra de pfs. 100 
por haberle sustraídas. 

Id . id . Autorizando la aiquisicion de una letra 
de la agencia del Hong Kong etc. Slianghay Ban
king Corporation de pfs. 17.000 sobre Londres á la 
órden del Sr. Jefe de la comisión de Marina en di
cho punto, con el fin de atender á la compra de 
varios efectos. 

Id . 20. Disponiendo por convenir al mejor servi
cio que una vez posesión ido D. Rebino Escalera 
del cargo de Jefe de Negociado de 1.a clase de la 
Contadur ía general, venga á prestar los suyos en 
esta Intendencia general de Hacienda. 

Id . 21 . Id . por conveniencia del servicio que el 
oficial 5.° de la Administración de Hacienda pública 
de Camarines Súr I ) . Claudio ü r i a preste ios suyos 
en concepto de agregado á la Contaduría general. 

Id. id . Declarando bastante el poder otorgado por 
D. Cárlos de la Huerta y Guerres, á favor de la 
razón social, José V. Viera y Compañía de esta plaza, 
para que en nombre y representación del otorgante 
perciban los haberes que le correspondan como Co
mandante retirado de Infantería de este Ejército. 

Id . id . Id. id . el id . id. por D. Severino de ü r -
quijo á favor de D. Modesto de Cortabitarte para que 
representando la persona, derechos y acciones del oto:--
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ganíe, gestione y cobre las cantid-ides que debe abo
llarle la Hacienda en concepto de trasportes milita
res verificados en el Cuerpo de Carabineros. 

Octubre 21. Declarando solventado el servicio de 
los fumaderos de anfión de las provincias de Pangasi-
nan y Zambales al Contratista D. Cándido Lim por 
haber rerminadó su compromiso. 

Id. I d . Aprobando el poder otorgado por D. Juan 
Facundo, Contratista del juego de galios de la pro
vincia de Isia de Negros (Costa Occidental) á favor 
de D. Gregorio Echaus y Tan-Chitco. 

Id, id. Id . la escritura de arrendamiento otor
gado por i ) . Eugenio del Saz Orozco ante el Escri
bano de Hacienda, de 1427 metros 10 céntimetros 
del solar, fábrica y materiales del ei if iño derruido 
enclavado en la calle de Cabildo y conocido con el 
nombre de Consulado. 

Id . id. Id. la id de compra-venta de 383 metros 
y 70 centímetros del solar núm. 3 pro -edente de la 
derruida fábrica de puros de Bmoado otorgada á 
favor de D. Pedro Siquia ante el Escribano de Ha
cienda 1). Miguel Torres. 

Id . id. I d . la id. id. otorgada á favor de D. Pedro 
Siquia ante el Escribano de Hacienda D. Miguel Tor
res de 588 metros y 73 centímetros del solar núm. 
4 procedente de la derruida fábrica de Binondo. 

Id. id. Id . la id . id. de 636 metros y 34 centí-
u;etros del solar núm. 5 de la demuda fábrica de 
puros de Bmondo otorgada á favor de I) . Pedro Si
quia ante el Es ribauo de Hacienda. 

id . id . Id . la escritura de arrendamiento de una 
casa panicular otorgada por D. Hilario Lim-Yong y 
su esposa doña Isabel García para instalar en ella 
las oficinas de la Administración de Hacienda pú
blica de Zamboanga. 

I d . 22. Declarando bastante á sus efec os el poder 
otorgado eu U Vil la de Madrid por D. Manuel Sán
chez Espinosa á favor de D. Gabriel Martínez de 
Ubíigo y Echarri para que en su nombre reclame 
y cobre 'os h iberes ntr-isados que se están debiendo 
a i pqderdanfe como oficial 3 / interino que fué de 
la Contad ría general de Hucienda de estas Islas. 

Id . id. Nombrando á Teodorico Cabalquinto para 
servir una plaza de escribiente en la Ad mnistracioa 
de Hacienda pública de Tayabas, dotada con el sueldo 
anual de 96 pesos. 

Id. id. Declarando bastante el pjder otorijado por 
1). Ramón Rodritíuez de Rivera a favor de la su
cursal en esta plaza de la razón social J. V. Viera 
y Compañía de Madrid, para que en nombre y re
presentación del otorgante reclame, perciba y cobre 
los haberes que le correspondan y puedan cones-
ponderle como Coronel de Artillería retirado. 

Id . 23. Autorizando la remesa de pfs. 10.000 á 
la Administración de Hacienda pública de Marianas 
para cubrir las atenciones de un año de aquella 
Subalterna, así como los gastos que ocasione dicho 
servicio. 

Id. 24. 1 dsponiendo que la licencia concedida sin 
haber alguno ni abono de tiempo de servicio en de 
creto de 5 de Setiembre último á 0. Florentino Mon-
tejo y Robledo, Jefe de Negociado de 2.a clase In
terventor de la Administración Central de Rentas 
y Propiedades, empiece á contarse desde la fecha en 
que dicho Centro le nodficó el expresado decreto. 

Id . id. Aprobando el proyecto de arrendamiento 
de una casa particular de la propiedad de D. Pedro 
Fernandez de Palacio para instalar en ella las ofi
cinas y dependencias de la Administración de Ha
cienda pública de llocos Súr. 

Id . id . Id . la escritura de arrendamiento de la 
casa propiedad de D. José Buyson para instalar en 
ella las oficinas y dependencias de la Administra
ción de Hacienda pública de la Pampanga. 

Id. id. Id . la id . de id. otorgada por I ) . Miguel 
Guevara y Arneta de su casa propiedad para id . 
id . las id. id . de la id. id. de K Laguna. 

Id. id. Id . la id . de id . id . por D. Cipriano del 
Rosario de su casa propiedad para id . id. las id . 
id . de la id. id . de Bataan. 

Id . id. Disponiendo que el gasto de pfs. 360 para 
las obras de reimrr do de los tres almacenes de 
efectos estancados situados en la calle de Auloague, 
se aplique al artículo 2.°, capítulo 7.°, Sección 5 a 
del presupuesto vigente. 

Id. 25. Id . que no há lugar á descontar á Don [ 
Juan Cuartero y Sierra, Oficial 4.° de la Intenden
cia gen^ml de Hacienda el importe de su pasage 
de venida á estas Islas y que se le devuelva la 
cantidad de pfs. 9C50 que por aquel concepto se le 
descontó de sus haberes del mes de Abril último. ' 

Id . i d . Id . que los haberes del Oficial 1. 0 In- ! 

terventor de la Ad inistracion Cenrral de Loterías 
D. Gabriel Mart inezübago y los Oficiales 3. 0 y 
4. 0 respectivamem de la propia oficina D. Bo
nifacio Villnzan y I. Ranrro Sar?aral qne hov se 
hallan agregados á a de Rentas y Propiedades, se 
satisfagan con apliccion al crédito que para per
sonal del espresado ¡entro de Loterías ê consigna 
en el artículo 7. 0 el c-ipítulo L. 0 de la Sección 
5. a del presupuesto igente de 1834 85. 

Octubre 25. Decirando bastante la sustitución 
que hace D.José G. 'alazuelos del po 1er otorgado á 
su favor por D. Doringo Ferreira Arias, para el 
cobro y percibo de os haberes que le correspon
den como Ofi íial 4.(; cesante Interventor de aforo 
de 1.a clase de esUsIs'as con revocación del que 
tenia conferido á losSres. D. Plácido y Miguel Gu
tiérrez en favor de I . José Aivarez Acebedo, á ña 
de que sea quien cote y perciba dicho* haberes. 

Id . id . DisponieiiiO el abono á la Dirección de 
la Casa de Moneda le Manila en concepto de anti
cipaciones á f o r m a l i z r d e la sumado II.169*34 pesos 
que fueron anticipada por la misma dependencia 
á obras públicas en si año de 1871, p a n satisfacer 
el importe de las obas de repiracion llevadas á 
cabo en dicho Est »becimiento. 

Id. id. Id . la fornalizacion en un presupuesto 
venidero de la canriiad de pfs. 66*66 por haberes 
correspondientes al Inerventor interino que fué de 

¡ la Laguna D. Antonu López de H>iro, y que fue
ron satisfechos á éste por la Tesorería general en 
concepto de remesas ^n la administración de dicha 
provincia. 

I Id. id. Id . la id. i l . de la cantidad de pfs. 839 ?3 
; por id. id. al Oficial 2 * interino que fué del Go-
j bierno Civil D. Joaquín Fernandez Norro y que fue

ron satisfechos por la Administración de Hacienda 
pública de Misamis e i concepto de remesas. 

Id . id. Id . el aboro en concepto de remesas por 
la Tesorería general del sueldo y sobresueldo á Don 
Antonio Astray y Fernandez, Promotor Fiscal del 
Juzgado de Islas Marianas que presta sus servicios 
interinamente en la provincia de Calaraianes. 

Id . id. Id. se liquide y abone en concepto de 
anticipaciones á forra alizar á D. Claudio Fábre»as , 
Alcalde mayor que fué de B^rotac Viejo, la mitad 
dol Oi io ldo qtio dojó do poroiLúi y U'ia ouml-» ^inrtt; 

mas como pensión alimenticia durante los 19 dias 
del mes de Octubre de 1883. 

Id . id. Id. la anulación en distribución de fondos 
de pfs. 209 que con exceso figura consignado en el 
artículo 2 °, capítulo 4. 0 , Sección 3 a del presupuesto 
de 1.° de Enero de 1883 á 30 de Junio de 1884 4 
la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de la Isabela, sobre el crédito legislativo de 
los seis primeros meses y considerarla comprendida 
dentro de los doce me^es siguientes del referido ejer 
cicio económico de 1883-84; con cargo á los artí
culos capítulo y Sección ya expresados. 

Id. 27. Relevando de prestar la escritura de 
fianza de 250 pesos otorgada por la Sociedad de 
las mútuas de empleados á i>. José Navarro y Sán
chez, Comandante P. M. del distiito de B inas como 
Subdelegado de dicho ramo del mismo. 

id . i d . ' 'eclaraudo bastante el poder otorgado 
por el chino Mariano Velasco Chua Ohienco a fa
vor de su hermano Vicente Velasco Escolar Chua-
Quiaoco para que en nombre y representación del 
otorgante, adminisrre, cuide y gobierne todos sus bie 
nes, intereses y negocios para que se apersone en 
todas las oficinas y dependencias del Estado, pro
mueva, siíja y termine cuantos asuntos tiene y pueda 
tener y demás que expresa el citado documento. 

Id. id . Id. id. el id. id. por D. Pedro Kemper-
man, súbdito Alemán y Cónsul de dicho Imperio en 
esta Capital como representante único de la testa
mentaria y herederos del finado D. Cárlos Plitt á 
favor de D. Ramón Sotelo de esta vecindad, para 
que representando la persona, derechos y acciones 
de dicha testamenraria y herederos, administre la 
contrata de suministro de meJicinas que el finado 
Plitt tenía con la Marina, haciendo toda clase de 
cobros y pagos, recogiendo libramiento, haciéndolos 
efectivos en las oficinas del Estado, sirviendo pedi
dos de drogas y medicinas, estrayéndolas de la 
Aduana y demás que espresa el citado documento. 

Id . id. Disponiendo, en vista de un recurso de 
alzada de los Sres. E. Klopfer y Compañía contra 
el aforo de unas agujas y unas cajas de perfumería, 
que con respecto al peso de las agujas se haga este, 
con todas las cajitas de cartón, á excepción de la 
lata en que vienen encerradas, la cual adeudará por 
separado: y revocando en cuanto a l aforo de la per 

furaeria la providencia apelada, siendo descoJ 
únicamente, según la mas recta interpretacioj P 
la nota (a) del arancel vigente, el 25 p3 de 
del peso del artículo en los envases interiore^ 
vez separado el cajón exterior. V'1] 

Octubre 28. Declarando bastante el poder otor, 
por D. Alejandro Tutor y Alfaro, ex-adminisM 
de Hacienda pública de Vlisamis á favor de 
Eduardo Hernández Orame, para que eu su culi 
de apoderado instruido represente al otorgante e 
exámen de las cuentas que tiene rendidas como 
Administrador, conteste los reparos^que puedan ú 
dichas cuentas y demás incidentes á que las m ,̂ 
dieren lugar. 

Id. id. Disponiendo se abonen á D. Ramón Oa] 
alumno aforador que fué de la suprimida Coleccp,-J 
de tabaco de Caí;ayan las gratificaciones quelei-3 
biesen correspondido y no se le hayan abonado dj 
el dia 6 de Octubre de 1882 al 31 de iVÍ-ir20 
guiente en que fué declarado cesante. 

Id. id. Autorizando la remesa de pfs. 2O00 J 
citada por el Administrador de Hacienda pübli,;, 
Cottabato para cubrir las atenciones de dicha ¡ 
balterna, asi como los gastos que origine dichoj 
vicio. 

Id. id . Id . id. de pfs. 15000 á la Administraci 
de Hacienda pública de Zamboanga para cubrií L 
atenciones correspondientes á Octubre actual y | P 
viembre próximo asi como los gastos que oril 
dicho servicio. 

I d . id . Disponiendo se devuelva á los contratij 
del suministro de correages y tubos de hierro las m 
tas impuestas por la Ordenación de Marina. 

Id. id. Id . se aplique el gasto autorizado dep: 
390 al artículo 2.°, Capítulo 7>, Sección 5.a delp^i 
supuesto en ejercicio para las obr-is de reparaci ser 
de los Almacenes de la Aduana bóvedas de foij 
cacion destinadas 4 Alm cenes. 

Id . 29. Concediendo á D. Manuel Giner OfieiaHf 
Almacenero de la Administración de Hacienda 
blica de Isla de Negros cuarenta y cinco dias 
licencia por enfermo p i r a esta Capital. 

Id . id . Disponiendo que la Sección liquidadi 
de Colecciones forme la liquidación oportuna p; 
el abono á D. Ricardo Pérez Escohotado, C )le^ I 
quo í'ué de tab i c o de la Un ion de las gratiti ^ 
nes que á prorata le correspondan con sujeciO 
los actuales tipos de las mismas y á la importan^ 
de la última cobecha, desde el 19 de Febrero h 
el 4 de Setiembre de 1883 en que envió á ios 
mácenos de esta Capiral la última remesa de tal) 
de dicha Colección, verificándose la operación 
respecto de los pfs. lO.SOO'iG 5(8 que compreo 
la última gratiíieaeioa satisfecha por dicho concep 
y abonándose la cantidad que proceda, previa fiaoi 
á satisfacción de la Ordenación de Pagos á « 
ponder de la ulterior resolución del Gobierno á ^1 
S. M. á quien se da rá cuenta del asunto. Sail 

Id. id . Declarando al Sr. D. Miguel de Aldeco ei 
Magistrado de la Real Audiencia de estas Islas, cu re¿ 
derecho al abono de pasage de venida á estas 1% 
las por cuenta del Estado y que en su consecuené \¡\\. 
se le reintegre el imparte del in;smo que le fué díSCa 
contado desde su llegada á las Islas. 

Id . 30. Autorizando para que se adquiera de <;i0 
Agencia del Hong-kon^ etc. Shanghay Banking Cof 4 
poration un giro sobre Londres de pfs. 183'75 qMie 
fué descontado de la Ierra de pfs. 2„520 que pi^tii 
sobre dicha plazi eu 27 de Setiembre último, á fs pri 
vor del Sr. Jefe de la comisión de .Vlanna e i d 
cho punto para completar los expresados pfs 2.5"3i 

Id . 31 . Aprobando el prempuesto de papel sel'11 ^ 
4.° de oficio para las atenciones de la Real A"' 
diencia y Juzgados de e-ite territorio para el a 
de 1885. 

Id. id . Disponiendo se declare solventado el si 
vicio la adquisición de varios impresos de caracú / 
general para el servicio del ramo de Aduanas ál 
Sres. Cnofré y Compañía abonándoseles la suma 
pfs. 241 importe de la adquisición de dichos impreS'J}, ^ 

Id . id. Aprobando el proyecco de arrendainien'0 ^1 
de la casa de D. Cipriano Llopis bajo el alq'ii'^ 
de pfs. 50 mensuales para instalar ea ella las Ca 
ñas y dependencias de la Administración de 
cienda pública de Cebú. | 

Manila 29 de Noviembre de 1884.—Luna. 

Según ha participado á este Centro directivo Ul| 
Administrador de Hacienda pública de Zamba'63' lea 
la expresada oficina económica qne antes están 
instalada en el pueblo de Santa Cruz, ha qaeJ^llei 



• 

)r2 

de 
4 

1 t, 

Si i 

Gaceta de Manila .—Núm. 339. 6 Diciembre de 1Í?84. 1443 

ahlecidn des'íe el dia 23 del mes próximo pnsado 
el de Ibn cabecera de dicha provincia. 

^Lo q116 ^e órden del Exemo. Sr. Intendente 
laerál, se anuncia al público para general cono-

¿iuiiento. 
M a n i l a 4 de Diciembre de 1884.—Segundo Gon-
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ÍIOBÍERNO GENERAL DE FILIPINáLS. 
D. José \langoson, vecino del pueblo de Asingan, 

^ r o v u i c i H de Pan<;asinaii, se servirá presentarse en 
la Secretaría por sí ó por medio de apoderado 
lar-i enterarle de asunto que le concierne. 

M Jíamhi 4 de Diciembre de 1884.—Fragoso. 1 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

D. Máximo Angulo y Aquino, natural de Molo 
p disírito de lioilo y residente en esta Capital, se 

HCII servirá presentarse en el negociado de Instrucción 
ilica de esta Dirección general, dentro del término 

k tres dias, contados desde esca fecha, para enterarle 
de un asunto que le interesa, 

aj Manila 5 de i )icieinbre de 1884.—El Sub-Director, 
t de Vargas. 3 

ad 
DE F I L I P I N A S . 

I). Tiburcio Hilario, vecino del pueblo de Tam-
albobo de esta provincia, se servirá presentarse en el 

Registro de esta Imendencia general, para enterarle 
ie un asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para conoci-
jjaiiento del interesado. 

Manila 3 de Dieiembre de 1884.—Luna. 1 

ec 

101 

ribHl 

•en 
je 

laoi 

10 

ÍDIÍ 

d i 

A» 

sef 

INTENDENCIA GrENERAL DE HACIENDA-

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINA.S. 
Sécretaríá. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribu-

, se cita llama y emplaza a D. Manuel Thomás 
Sainz, Administrador de Hacienda pública que fué 

ec()«iilh provincia de Pangasinan, su apoderad'» ó he
rederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
Ormino de 30 dias, que se con ta rán desde la pu-
fccion de este anuncio en la «Gaceta de esta 
ftpital», comparezca en esta Secretar ía general, á 
tyeto de recoger y contestar el pliego de califica

ron del reparo deducido en el examen de la cuenta 
ê efectos timbrados de dicha provincia, correspun-

<iie 
lidil ea nte al quinto trimestre del presupuesto de 1883 84; 

a inteligencia que de no verificarlo dentro del es-
Pasado plazo, se dará al espediente el t rámite que 
^"responda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 5 de Diciembre de 1884.—El Secretario 
?eneral, Luis Sagties. 3. 

•SERVICIO DE L A PLAZA 
P A R A EL L>IA 6 D B D I C I E M B R E D E 18^4. 

parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
(joaiaudante D. Antonio Montuno.—Imaginaria.—Otro 
^iítonio Gurdiel.—Hospital y provisiones,—Artillería. 
gargeato para el paseo de enfermos.—Núm. 4. 
¡)e Órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar, 
gl Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

Pregó. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por los vapores «Luzon» y «Butuan», que saldrán 
el 1.° para Aparri con escala en Cagayan y el 
último para Iloilo el 6 del actual á las cuatro de la 
tarde, la central de Correos remitirá á las dos de 
la misma la correspondencia que haya para dichos 
puntos; Isla de Negros, Antique, Cápiz y Concepción. 

Manila 4 de Diciembre de 1884. E l Jefe de la 
Central, Joaquín Garc ía Roca. 

C A P I T A N I A D E L PUERTO DE M A N I L A . 
Hal lándose depositada en esta Capitanía del Puerto 

una banca de madera de 8*29 metros de eslora, 
0;57 id . de manga y 0^8 id . de puntal, la cual 
fué hallada en Bahía por el vapor remolcador «Ma
riposa» en el dia de ayer, se anuncia al público 
para que se presenten á recogerla, los que se crean 
con derecho á ella, exhibiendo para el efecto los 
documentos de propiedad; en la inteligencia que de 
no verificarlo antes del término de treinta dias, con
tados desde el de la fecha, se procederá con arreglo 
á lo que previenen las ordenanzas de matr ículas . 

Manila 4 de Diciembre de 1884.—Antonio Terry. 3 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA 
D E AMIGOS D E L PAIS D E F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el Domingo 7 del actual, á las 
nueve de la mañana , en su casa calle de Palacio 
núm. 7, para tratar de asuntos de sumo interés. 

Manila 3 de Diciembre de 1884.—El Sócio Secre
tario, A. de Malibrán. 2 

^or el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi- ; 
"'^o Jefe de la Sección de atrasos de este Tribu-
¡a'' se cita, llama y emplaza á D . Alfredo Gómez 
Ipagoza y D. Leopoldo Rodríguez de Rivera, Or-
eAador general de Pagos é Interventor que respec-

Jaaiente fneron de estas Islas, sus apoderados ó 
tederos si hubiesen fallecido, para que dentro del 

, f^ino de 30 dias, que se contarán desde la pu-
p c i o n de este anuncio en la «Gaceta de esta 
IpfttaLj comparezcan en esta Secretaría general al 
jeto de recoger y contestar el pliego del reparo 

^ "cido en el exámen de la cuenta del Tesoro 
tíftí1^' cori,esP0,1diente al mes de Diciembre de 
^ ' ^ presupuesto de 1874-75, en la inteligencia que 
^ no verificarlo dentro del espresado plazo, se d a r á 
je8exPedieníe el t rámite que corresponda, parándo-

iu perjuicio que haya lugar. 
Manila 4 de Diciembre de 1884.—El Secretario 

Luis Saeües. 2. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Nota de! precio límite aprobado por el Exorno. 

Sr. Capitán General de estas Islas en 3 del actual 
que ha de regir para la subasta del suministro 
de leña necesaria en la factoría de subsistencias 
de esta plaza y la de Cavite, para la elaboración 
del pan para el Ejército, la cual tendrá lugar el 
dia 13 de Diciembre actual en esta Intendencia 
Militar á las once de si* mañana . 

Peso?. Cént. 
Por cada quintal métr ico de leña 

de la mejor clase conocida en el mer
cado con el nombre de rajas de Mas-
bate, sesenta céntimos de peso siete oc
tavos . . » 60 7i8 

Manila 4 de Diciembre de 1884.—Pedro M. 
García. 

Nota del precio límite aprobado por el Excmo. 
Sr. Capitán General de este Archipiélago en el dia 
3 del actual y que ha de regir para la subasta del 
suministro de harina necesaria en las Administra
ciones de subsistencias militares de esta plaza y la 
de Cavite, para la elaboración del pan para el Ejér
cito, la cual tendrá lugar el dia 12 de Diciembre 
actual en esta Intendencia Militar, á las doce de su 
mañana . 

Pesos. C é n t . 
Por cada quintal métrico de harina 

de 1.a clase que se suministre en ara
bas plazas, nueve pesos diez y ocho 
céntimos. . . . . . . 9 18 

Manila 4 de Diciembre de 1884.—Pedro M . 
García. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretar ía . 

Deseando el Ayuntamiento de esta Ciudad facili
tar la toma de aguas potables, para el interior de 
las fincas, á todos los propietarios de las mismas que 
lo soliciten, sin reservarse el esclusivo derecho de 
servir el material necesario de tubería, grifos, con
tadores etc. para dicha toma de agua; ha acordado 
en sesión extraordinaria celebrada el dia 2 del pre
sente mes, adiccionar una c láusula al artículo 7.° del 
Reglamento para el uso público, gratuito y á do
micilio privado, mediante retribución, de las aguas 
del canal de Carriedo, y como consecuencia de esta 
adiccion, hacer una pequeña reforma en el artículo 
33 del mismo Reglamento, quedando redactados 
aquellos, en la forma siguiente: 

Art . 7.° La toma de agua sea cualquiera la 
forma en que se haga, y la colocación y suministro 
de la tubería, llaves, grifos y piezas necesarias 
para conducirla desde la tubería general hasta la 
caja de aforo, el contador ó los grifos en el sis
tema de caño libre, se ha rán por los empleados del 
Ayuntamiento de la t ra ída de aguas, satisfaciendo 

j el interesado su coste en todos los casos, según tarifa^ 
E l resto de las obras, las ha rá el interesado bajo 

j la inspección de los dependientes del AyuntaraieaiO'/ 
1 ó se harán por estos abonando los iuteresadoá lo-
j que importen. 

No obstante lo establecido^ los peticionarios po-
1 drán facilitar todos ó parte de los materiales nece-
• sarios para el establecimiento de su concesión; de

biendo ser todos, reconocidos y admitidos por e l I n 
geniero director de las obras, no incluyéndose por 

i lo tanto en la cuenta del costo de la concesión, e l 
valor de dichos materiales. 

A r t . 33. Los materiales que no fuesen facilita-
tados por los peticionarios y la mano de obra ne
cesarias para el suministro del agua para el servicio^ 
particular, se abonarán con arreglo á tarifa que se 
publicará tan pronto como se disponga de los efec^ 
tos que son necesarios y deben ser encargados á 
Europa; pudiendo en el ínterin, establecerse las con
cesiones que se pidieran, si hubiera materiales ha 
ciendo los abonos de los mismos á precio de plaz" 
y la mano de obra según cuentas conespondiente* 
presentadas por la Dirección facultativa de iasSl 
obras. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente del Municipio se inserta en la «Gaceta 
oficial», para conocimiento de las personas á qu-e-
nes puedan interesar. 

Manila 4 de Diciembre de 1884. - P. S., Gerardo 
Moreno. <^ 

CASA CENTRAL DE V A C U N A C I O N . 
El Juéves 11 del presente mes, á las ocho de la; 

mañana, se inoculará la vacuna. 
Manila 4 de Diciembre de 1884. —Qiuard. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.t Niños. Niñas. TotaL 

2 
S 
a 
1 
1 
1 
1 
1 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. , mestizos. 
Binoudo, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id. , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Moutalban. 
Mal abo n . 
Navetas . 
Novalíches 

Total. . . » » 7 I I 18 
Nota.—Ademas de los niños vacunados arriba ©spre-

sado, han sido dos niños europeos. 
Manila 4 de Diciembre de 1884.—El vocal de turno, 

Giuard. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de colecciones. 
E l dia 6 del actual mes de Diciembre, á las diez dex 

su mañana, y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamada 
"antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la veutat 
de 3,048 quintales de tabaco rama, de la clase y co-
secha que expresa el estado que se copia á continua
ción; sujetándose. el acto á las condiciones que aparecen, 
en el siguiente «pliego.» 

Manila 3 de Diciembre de 1884.—Francisco A. San-
tisteban. 

Pliego de condiciones para la venta en pública s « -
basta de 3,048 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupo y lotes, en Is 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego oiásE,,, 
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que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
^riipo: el que desee lotes de distintas clases formu
la rá tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a La entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 

- compradores presenten la carta de pago que justifique 
iiaber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
«ste pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Ea el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra-
B >n social del proponente. Dichas proposiciones esta-
í á o escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
«ila se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las cou-
«ecuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
©iros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi-

-dente e<\ alta voz y tomando nota de cada uno de 
«líos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitanion 
Verbal por un corto término, que fijará el Pi\ t̂e. 
Solo entre los autores de aquellas, adjudicáno^se el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
«u favor del que pida mayor número de lotes, y en 
agualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

10. E n el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
nienor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licita dores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
«Iguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
cuso sehará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
.Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra-
utientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es-
t iblecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p g del importe de la proposición. No se 
> dtnitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p g del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
berlo, sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

12. El pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
íídmitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
Í50 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci-
iwiento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
nierezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
baya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma-
'cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante | 
ios plazos siguientes: por un mes, el que remate una i 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
saeses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos l 

mil quintales. 
Manila 3 de Diciembre de 1884.—Francisco A. Sanlis-

téban. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco rama que se ofrece á la venta, 

en la subasta que ha de celebrarse el día 6 del actual 
mes de Diciembre, con destino al consumo interior y á la 
exportación. 

TÍ 
Quintales, clases, procedencias y co

secha de cada lote. 

1. 254 12 quint.8 de 1.a Isabela, de 1881. 
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Manila 3 de Diciembre de iSSl.—Francisco A. Santisteban. 

Don Francisco de Iriarfe, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Laguna, 
que de estar en pleno ejercicio desús funciones, yo 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Segundo 

de Jesús, cuadrillero de la visita de Lauingmanoc 
jurisdicción del pueblo de Atimouan de la provincia 
de Tayabas, para que dentro de nueve dias, conta
dos desde la fecha de su publicación, ee presente en 
este Juzgado para declarar en la causa núm. 4901 
por robo en cuadrilla y lesiones: con apercibimiento 
de pararle los perjuicios consiguientes si no lo ve
rifique dentro de dicho plazo. 

Dado en Santa Cruz á 28 de Noviembre de 1884. 
—Francisco de Iriarte.—Por mandado de su Sría., 
José Arquiza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Quiapo, dictada en los autos de 
intestado del finado L). Alonso Enriquez: se cita y 
llama á los que se consideren con derecho á here
dar al mismo en sus bienes dejados, para que den
tro del término de nueve dias, contados desde la 
fecha en que aparezca este anuncio en la «Gaceta 
oficial», hagan valer sus derechos heredatarios con 
la debida justificación, apercibidos en otro caso de 
lo que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo 3 de Diciem
bre de 1884.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
distrito de Quiapo, recaída en la causa núm. 4742 que 
se sigue en este Juzgado por lesiones: se cita, llama 
y emplaza á la testigo Tranquilina de la Crjuz, vecina 
del arrabal de Sampaloc, para que por el término 
de nueve dias, contados desde la fecha en que apa
rezca el presente anuncio en la «Gaceta» de esta 
Capital, se presente en dicho Juzgado para declarar 
en la mencionada causa. 

Quiapo y Escr ibanía de mi cargo 3 de Diciembre 
de 1884.—Pedro de León. 3 

Don Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano 
actuario doy fé. 
Por el presente se cita y emplaza á los nombrados 

Venancio de los Angeles y Martin Santoles, tripu
lantes que fueron del vapor correo «Rómulus», á fin 
de que se pieseuten en este Juzgado, demro del 
término de treinta dias, á contar desde la fecha 
de la inserción de este edicto en l a «Gaceta oficial 
de Manila» para declarar en la causa núm. 3210 
que se sigue en esie dicho Juzgado contra Toribio 
Ordañes por resistencia á los agentes de autoridad, 
bajo apercibimiento de que en otro caso, les p a r a r á 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Albay á 15 de Noviembre de 1884.— 
Joaquín Beneyto.—Por mandado de su Sría., Pasiano 
Imperial. 3 

Don Estanislao Chavés y Fernandez Vi l la , Alcalde 
mayor de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio 
el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. A n 

gel Momenat, Mariano Rivera y Feliciano Postino, I 
vecinos del arrabal de Sta. Cruz de Manila, para ^ 

que en el término de nueve dias, desde la úî ; 
publicación del presente en la «Gaceta de Manii.4 
se presenten en este Juzgado á. prestar declarHcj,? 
en la causa núm. 8096 por robo, apercibí^ 
que de no verificarlo, le pa ra rán los perjui(d 
consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 11 de 0̂ 
viembre de 1884. - Estanislao O h á v e s — P o r 
dado de su Sría., Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á CorneU 
Suarez, natural de Biumaley vecino de Villasis, aiJ 
bes de es'a provincia, soltero, mayor de edad 
oficio labrador, para que dentro de nueve dia8 
desde la última publicación del préseme ea 1& 
«Gaceta de Manila», se presente en este Juzga^ 
á prestar declaración en la causa núm. 8090. apê  
cibido que de no verificarlo, le pararán los perjuiejl 
consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 10 de ^ 
viembre de 1884. — Estanislao Oháves. - Por 
dado de su Sría., Pablo Santos. 

Don Manuel Rosendo Pazos, Alférez de la quinta 
coinpañía del Cuerpo de Carabineros, y Fiscal 
del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas gJ 

nerales del Ejército me conceden como Juez fiscnl 
de la causa instruida contra el Carabinero de m 
gunda de esta compañía Fabián Gallejo Espíridiona,' 
por el delito de primera deserción; por el presenté 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referida 
Carabinero, para que en el término de veime dias) 
comparezca en esta casa Cuartel; pues de no veri
ficarlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará 
en la «Gaceta de Manila». 

"Dado en Iloilo á 21 de Noviembre de 1884.^ 
Manuel Rosendo. 

Don Joaquín Jiménez Ocon, Gobernador P. M. y 
Juez accidental de primera instancia, que de estar, 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infras 
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la Uamaffl 

Potenciaría madre del occiso Fructuoso de la Cruz, 
residente en la Cabecera de Lingayen, para que por 
el término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente edicto en la 44Gaceta oficial», se 
presente en este Juzgado á deducir su acción ea fl 
causa núm. 988 contra Raymundo Primero Aluad, 
apercibido que de no hacerlo, le para rá los perjuicio» 
que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 22 de Noviembre 
de 1884.—Joaquín J iménez.—Por mandado de su 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aet« 
infiel Doble, residente en las rancherías del sitio de 
Bangantungel del pueblo de O'Donnell, para que 
por el término de nueve dias, contados desde la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial», 
se presente en este Juzgado á declarar en las dili
gencias crimínales que instruye contra Timoteo 
Gutiérrez y otro sobre hurto; apercibido que de no 
hacerlo, le pa ra rá los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 24 de Noviem
bre de 1884. —Joaquín J iménez.—Por mandado de 
su Sría., Juan Nepomuceno. 

G U A R D I A C I V I L , TERCER T E R C I O . - 2 . a C O M P A Ñ I A . 

Don Vicente Piquez Perales, Capitán de la referid* 
Conpañía y Tercio y fiscal de la misma. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge' 

nerales del Ejército me conceden como Juez fiscal 
de la causa instruida contra el guardia de 1.a ^ 
la mencionada Compañía y Tercio Cipriano Roco 
de Berde, natural de Tondo provincia de Manil-S 
por el delito de segunda deserción^ por el presente 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
guardia, para que en el término de veinte días, com
parezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan. Y para que este edid0 
tenga la debida publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en la «Gaceta oficial de 
Manila y en el diario oficial de avisos. 

Dado en Capiz á los 18 dias del mes de Noviem' 
bre de 1884.—Vicente Piquez. 

Imprento A'nigos del P a í s calle de Anda núm. 1. 


